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Doctor 
José Luis Guevara 
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión extraordinaria realizada el martes 10 de abril de 2018, luego 
de conocer los informes de Administración Zonal Tumbaco, Agencia Metropolitana de Control y Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, respecto a la presencia y actividad de comerciantes mayoristas en los 
predios aledaños al Mercado El Arenal en Tumbaco; y, sobre el estado, control y plan de intervención sobre el 
comercio autónomo en la cabecera parroquial de Tumbaco, resolvió: solicitar a usted coordine con las 
entidades municipales correspondientes un cronograma de inspecciones en la Administración Zonal Tumbaco, 
con el propósito de que se constate la veracidad de lo señalado por los comerciantes en el formulario 
declarativo para la obtención de las Licencias Únicas de Actividades Económicas (LUAE), del cumplimiento de 
las condiciones mínimas en materia de Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo para las actividades de 
comerciantes minoristas. 

Una vez verificados dichos formularios declarativos deberá remitir un informe integral sobre los resultados 
obtenidos en las inspecciones realizadas. 

Atentamente, 

Lic. usara astañeda 
Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Parroquial 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución fue 
expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión extraordinaria realizada el martes 10 de abril de 
2018. 

Abg:133.ego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Ejemplar 1: Destinatario. 
Ejemplar 2: Numérico. 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo. 
Copia: 	Administración Zonal Tumbaco 
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Revisado por: Jaime Morán Prosectetaría 11/04/2018 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gothec 

   



ts/ 

tn 2
0

1
8

- 0
6

1
2

9
0

  

C.) 

12) 
laq 	4  

/"T"I 

PT4 	Cfp 

o z 

o 

o 

D
E

S
T

IN
A

T
A

R
IO

 

CO 
1-/ 

Ch 
cv 

rn 

r-1 
r-1 


	Page 1
	Page 2

